
CRITERIOS 3ª EVALUACIÓN 4ºA/CURSO 2022-2023

RECORDATORIO DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

EXÁMENES: 70% (Nota media)
Los alumnos y alumnas con contenidos de Literatura suspensos de las anteriores evaluaciones,
podrán recuperarlos en la parte del examen reservada para “Evaluación Continua” y podrán de
esta manera ir eliminándolos comopendientes.
Los alumnos y alumnas que tengan suspensas las parte de la  asignatura de “Comunicación”
(Comentario de texto) y “Gramática”, pueden recuperarlos aprobando estos mismos bloques en
los próximos de la 3ª Evaluación, ya   que son contenidos recurrentes y progresivos.

LECTURA:  20%.  Se  evaluará  a  través  de  los  trabajos  de  comprobación  de  la  lectura  e
investigación  que  se  irán  publicando  dentro  de  la  Carpeta  del  PLAN  LECTOR.  (Importante
consultar con frecuencia)

TRABAJO PERSONAL: 10%
Actividad de Fin de curso: “Testimonio de aprendizaje”. 
Ejercicio de Exposición Oral individual que se realizará de forma presencial en el mes de junio.
En mayo se publicarán las condiciones y características de este ejercicio final, así como las fechas
de presentación en el aula.

PUNTOS EXTRAS: SE SUMARÁN A LA NOTA FINAL DE LA 3ª EVALUACIÓN.
¡IMPORTANTE!:  SOLO  SE  PUEDE  ACCEDER  A  UNA  DE  LAS  TRES  OPCIONES  DE
ACTIVIDADES  RELACIONADAS  CON  LOS  TRES  PROYECTOS  TRANSVERSALES  DEL
CURSO.

Primera opción: PROYECTO EMOCION-ARTE: 10% extra (para conocer las condiciones de
esta actividad, consultar la carpeta publicada sobre el proyecto, que irá actualizándose durante el
trimestre).
Segunda  opción:  PROYECTO  CABINA PARADISO  de  Cine  y  Literatura:  10%  extra(para
conocer las condiciones de esta actividad, consultar la carpeta publicada sobre el proyecto, que
irá actualizándose durante el trimestre).
Tercera opción: PROYECTO “VENTANAS”: 10% extra (para conocer las condiciones de esta
actividad,  consultar  la  carpeta  publicada sobre el  proyecto,  que irá actualizándose durante el
trimestre).

IMPORTANTE: Esta última evaluación no se supervisará ni calificará el Cuaderno de Clase.
Tampoco  se  propondrán  actividades  de  autoaprendizaje  que  ayuden  a  subir  la  nota
porcentual asignada a los exámenes (70%). Queda bajo la responsabilidad de cada alumno
llevar el cuaderno de clase al día y con el orden que según su criterio considere suficiente para su
trabajo personal,  ya que se trata de la principal  herramienta de estudio y seguimiento de los
contenidos de la asignatura. También queda a su criterio la realización de las actividades que se
propongan  para  la  práctica  de  los  contenidos.  Estas  actividades  no  serán  de  realización
obligatoria, aunque sí altamente recomendables, pero no contabilizarán para nota.

 Se recuerda que la NOTA FINAL DE CURSO, según los criterios de Departamento establecidos
para 4º de la ESO, resultará de la media de las notas de las tres evaluaciones, siendo imprescindible
para aprobar la asignatura aprobar la 3ª Evaluación y una de las evaluaciones anteriores.


